




PROYECTO DE LEY
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1º: Deróguense los Artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la Ley Provincial Nº 9645/2005, por improcedentes ante la suscripción del nuevo Contrato de Agente Financiero originado en la Licitación Pública N° 6/2020 vinculada a la contratación de una Entidad Bancaria para la prestación del Servicio de Agente Financiero y Caja Obligada en los términos del Decreto N° 781/2020.
Artículo 2°: Asígnese plena vigencia a las determinaciones de los Artículos 5°, 6º y 7º de la Ley Provincial N° 9645/2005, renumerándolos como consecuencia de la introducción de un nuevo artículo luego de los derogados de acuerdo al artículo 1° del presente proyecto.
Artículo 3°: Agréguese como nuevo artículo de la Ley Provincial N° 9645/2005, el siguiente:
“La propuesta del Representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, a ser elevada en aceptación de la oferta técnica presentada por dicha Entidad Bancaria, en el marco de la Licitación Pública N° 6/2020 por la cual resultó adjudicado para la prestación del servicio de Caja Obligada y Agencia Financiera, deberá estar precedida por la presentación, de un mínimo de tres (3) postulantes, ante la Honorable Cámara de Senadores Provincial; la que analizará y evaluará los antecedentes académicos y laborales de los mimos y luego de su interpelación, elegirá uno de ellos, emitiendo informe sobre las razones que justifican su elección, o rechazará a todos ellos, ante lo cual el Poder Ejecutivo Provincial podrá efectuar una nueva elevación”.
Artículo 4º: De forma. -















FUNDAMENTOS
Honorable Cámara: 
El Gobierno Provincial y el Nuevo Banco de Entre Ríos SA han suscripto un nuevo contrato para la prestación del servicio de Caja Obligada y Agencia Financiera como consecuencia del resultado de la Licitación Pública Nº 6/2020, luego del fenecimiento del contrato de similar índole, aprobado por el Artículo 1° de la Ley Provincial Nº 9645/2005.
Por tal motivo, a partir del 16/09/2020 si bien la relación comercial continúa con la misma Entidad Bancaria, cambia la relación técnica y financiera contractual por aplicación de las nuevas cláusulas vinculadas la percepción de un canon mensual a cargo del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, al cobro de comisiones menores a las anteriormente pactadas, a la posibilidad de realización de nuevas operaciones tales como la colocación de excedente financieros transitorios, la colocación de título públicos y otros aspectos.
Este nuevo marco normativo, con nuevas pautas cambiantes de la relación comercial, hace necesario poner atención a las tareas de control sobre las condiciones de cumplimiento de dicho Contrato de Vinculación, donde además de las normales efectuadas por la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF), revisten vital importancia las tareas a desarrollar por el representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA.
El contrato fenecido el 15/09/2020, a través de su Cláusula Tercera – Apartado 3.8 (Obligaciones del Agente Financiero), disponía que el Banco se obligaba a “Designar como Director Titular del NBERSA, a la persona que designe LA PROVINCIA, mediante el dictado del correspondiente decreto, cuya designación deberá recaer en una persona que reúna los requisitos exigidos por normas legales, societarias y del BCRA, quien deberá a su vez para asumir sus funciones, contar con la aprobación previa del BCRA. El Agente Financiero podrá oponerse a la propuesta de designación cuando existieran graves razones o fundamentos que así lo justifiquen”
Aspecto que el nuevo Contrato de Vinculación vigente desde el 16/09/2020, no prevé en ninguna de sus cláusulas.
A pesar de lo consignado en el apartado inmediato anterior, no se debe perder de vista que la posibilidad de designar un representante del Estado Provincial en el Directorio del Nuevo Banco de Entre Ríos SA, se encuentra habilitada por el ofrecimiento realizado por la Entidad Bancaria al presentar su oferta en el marco de la Licitación Pública Nº 6/2020, haciendo uso de las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones - Capítulo 5, Apartado 5.1.2, Punto o) Sub pto 3) (Oferta Técnica – Contenido – Documentación y Compromisos Formales – Representación Institucional) que consignaba: “En caso de ofrecer un cargo de Director en el Banco oferente a un representante a designar por la Provincia, deberá acreditar con los documentos legales pertinentes avalando tal ofrecimiento, de acuerdo a sus normas internas. Asimismo, deberá detallar los pasos legales y administrativos que deberán llevarse a cabo para efectivizar tal cuestión, así como los plazos estimados”. Habiendo aceptado dicho ofrecimiento por medio del otorgamiento del máximo puntaje (10 ptos) previsto en el Pliego de Bases y Condiciones - Capítulo 5, Apartado 5.4, Punto D) Sub pto D.1) (Oferta Técnica – Análisis y Evaluación – Puntuación – Cargo de Director Representante Provincial).
Por lo expuesto, surge la necesidad de asegurar la idoneidad de la persona física que represente al Estado Provincial, de manera de contar con la experiencia y conocimientos necesarios no sólo para profundizar los controles de cumplimiento del Contrato vigente, sino también interceder ante dicho Directorio para mejorar aspectos vinculados al servicio bancario para los agentes activos y pasivos provinciales, realizando propuestas acordes a un mejor funcionamiento de la administración estatal, defendiendo en todo momento los intereses del Estado y todos sus habitantes.
Tratándose de una designación por propuesta del Poder Ejecutivo Provincial, para asegurar dicha idoneidad, se estima conveniente que otro poder estatal como lo es el Legislativo tome conocimiento de los postulantes a dicho cargo, analice sus antecedentes e interpele a los mismos, a fin de evitar postulaciones meramente políticas sin el debido respaldo académico y laboral.
Con el objetivo de asegurar tal análisis y evaluación, como así también su continuidad en el tiempo, no estando prevista la intervención del cuerpo legislativo, en el nuevo Contrato de Vinculación vigente hasta el 15/09/2030 (con posibilidad de prórroga por 5 años adicionales), ni en los Pliegos de Bases y Condiciones de la Licitación Pública Nº 6/2020, se debería realizar su disposición en forma legal, modificando la ya existente Ley Provincial N° 9645/2005.
La Ley 9645/2005, si bien fue confeccionada con dos objetivos principales: la aprobación del Contrato de Caja Obligada y Agencia Financiera suscripto entre el Estado Provincial y el Nuevo Banco de Entre Ríos SA en septiembre de 2005 y la creación de un órgano de control de dicho contrato denominado Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF); muchos de sus artículos resultan de aplicación imposible ante la suscripción del nuevo Contrato de Vinculación vigente dese el 16/09/2020, mientras otros deben ser ratificados, pudiendo incluir la posibilidad de que el Honorable Senado Provincial intervenga en el análisis y evaluación de los postulantes a ocupar el cargo de Representante del Gobierno Provincial en el Directorio del actual Agente Financiero.
Los artículos de la Ley mencionada, de aplicación imposible, son los números 1° (Aprobación del Contrato de Agente Financiero - fenecido el 15/09/2020), 2° (Exención del pago del impuesto de sellos en relación con el contrato aprobado y los contratos directamente relacionados con el mismo), 3° (Exención del pago del impuesto de sellos en relación con los instrumentos jurídicos relacionados con el fideicomiso BERSA – Inexistente a la fecha).
Por otra parte, el Artículo 4° de dicha Ley (Exclusión de la base imponible del Impuesto sobre los Ingreso Brutos de Entre Ríos de la retribución percibida por el Banco Entre Ríos por los servicios del Contrato de Agente Financiero) carece de vigencia toda vez dicho artículo se refiere a las comisiones percibidas por el Agente Financiero en aplicación del Contrato aprobado por el Artículo 1º de la misma Ley, es decir el fenecido el 15/09/2020.
El Artículos 5° de la Ley ya referenciada, por el cual se ratifica el Código de descuento de SIDECEER y su aplicación a un máximo del 40% de los haberes netos de los agentes provinciales, dejando sólo la posibilidad de que el Agente Financiero otorgue préstamos hasta un máximo de otro 40%, quedando de libre disponibilidad el 20% de tales haberes, posee concordancia con la Cláusula Décimo Quinta del nuevo Contrato de Vinculación (Financiación a Empleados Públicos, Jubilados y Pensionados)  y por lo tanto plena vigencia.
En relación con el Artículo 6° del mismo marco legal, por el cual se crea la Unidad Operativa de Control del Agente Financiero (UOCAF) y se genera la obligación de remisión a la legislatura provincial de informes trimestrales sobre el cumplimiento contractual, no es posible poner en duda la necesidad de su ratificación.
En virtud de los motivos expuestos, en busca de realizar una actualización de la Ley Provincial Nº 9645/2005, adaptándola al nuevo Contrato de Vinculación para la prestación de los servicios de Caja Obligada y Agencia Financiera, derogando alguno de sus artículos, ratificando otros e incorporando la posibilidad de participación en la elección del Representante del Estado Provincial en el Directorio del Agente Financiero actual, solicitamos a los Sres. Legisladores su acompañamiento. -



